
1        JUICIO DE AMPARO 983/2024
RESOLUCIÓN CONSTITUCIONAL

RESOLUCIÓN CONSTITUCIONAL. Monterrey, Nuevo 

León, a veintisiete de febrero de dos mil veinticinco.

VISTOS para resolver los autos del juicio de amparo 

983/2024, promovido por  ****** ****** ***, 

ostentándose con el carácter de defensor particular de 

***** ********* ******* ********, contra un 

acto del JUEZ DE CONTROL Y DE JUICIO ORAL PENAL 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, con sede en esta ciudad, 

que considera violatorio de derechos fundamentales y 

garantías dadas para su protección consagradas en los 

artículos 19 y 20 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; y,

R E S U L T A N D O.

PRIMERO. Mediante escrito presentado el seis de 

noviembre del dos mil veinticuatro, a través del Portal de 

Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a este Cuarto Distrito, con residencia en 

Monterrey, Nuevo León,  ****** ****** ***, 

ostentándose como defensor particular de  ***** 

********* ******* ******** solicitó el amparo y 

protección de la justicia federal, contra un acto de la 

autoridad identificada en el proemio de esta resolución.

SEGUNDO. Por razón de turno, el trece siguiente, se 

remitió la demanda al Juzgado Segundo de Distrito en 
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Materia Penal en el Estado, con sede en Monterrey, donde se 

registró con el consecutivo  ***/****; el veintisiete del mes 

en cita, la titular del citado órgano jurisdiccional remitió los 

autos del expediente a éste Juzgado de Distrito, estimando 

que se actualizaba el criterio de relación previsto en el 

artículo 46 fracción II del Acuerdo General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 

disposiciones en materia de actividad administrativa de los 

órganos jurisdiccionales y que el juicio de amparo debía ser 

del conocimiento del suscrito.

TERCERO. El dos de diciembre de ese mismo año, 

aquí se radicó el asunto con el número 983/2024 y este 

órgano jurisdiccional se avocó al conocimiento de la petición 

tuitiva; se requirió a la autoridad responsable la rendición de 

su informe justificado; se dio al Agente del Ministerio Público 

de la Federación adscrito, la intervención que legalmente le 

corresponde; se emplazó a juicio a los terceros interesados 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE TRANSPARENCIA 
DE LA VICEFISCALÍA JURÍDICA DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO; y, el AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO INVESTIGADOR DE LA UNIDAD 
DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN REGIONAL CENTRO, 

en los términos y para los efectos del artículo 5° fracción III, 

incisos c) y e)1 de la Ley de Amparo.

1 “Son partes en el juicio de amparo:
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3        JUICIO DE AMPARO 983/2024
RESOLUCIÓN CONSTITUCIONAL

CUARTO. En proveído de trece del diciembre del año 

próximo pasado, se planteó returno al JUZGADO CUARTO 
DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN; y, en virtud de no aceptarlo, ese órgano 

judicial, remitió el presente asunto, a la Comisión de Creación 

de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 

para que resolviera cuál era el Juzgado de Distrito en Materia 

Penal en el Estado, al que correspondería conocer el 

presente sumario; posteriormente, mediante el oficio 

SECNO/CT/200/2025, el SECRETARIO EJECUTIVO DE 
CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL, con sede en la Ciudad de 

México, informó que era a éste Juzgado de Distrito, a quien le 

corresponde continuar con el conocimiento del presente 

juicio; luego, se llevó a cabo la celebración de la audiencia 

constitucional conforme al acta que antecede; por lo que, se 

procede al dictado de esta sentencia al tenor de los 

siguientes:

C O N S I D E R A N D O S.

(…) III. El tercero interesado, pudiendo tener tal carácter:

… c) La víctima del delito u ofendido, o quien tenga derecho a la reparación del daño o a 
reclamar la responsabilidad civil, cuando el acto reclamado emane de un juicio del orden penal 
y afecte de manera directa esa reparación o responsabilidad;

…

e) El Ministerio Público que haya intervenido en el procedimiento penal del cual derive el 
acto reclamado, siempre y cuando no tenga el carácter de autoridad responsable.”
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C O M P E T E N C I A.

PRIMERO. Este Juzgado es competente para conocer 

y resolver el juicio, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 103 fracción I y 107 fracción VII de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 37 y 107 

fracción V de la Ley de Amparo; 53 y 210 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el veinte de diciembre de dos mil 

veinticuatro; y, los Acuerdos Generales 33/2009 y 3/2013 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de uno de julio 

de dos mil nueve y veintitrés de enero de dos mil trece, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación, el siete de 

agosto y quince de febrero de las anualidades 

respectivamente mencionadas, relativos a la determinación 

del número y límites territoriales de los circuitos judiciales en 

que se divide la República Mexicana; y al número, a la 

jurisdicción territorial y especialización por materia de los 

Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito; en razón 

a que, el acto que se reclama se dictó en una carpeta judicial, 

por un órgano jurisdiccional que conoce de la materia penal y 

contra persona que residen dentro de los límites territoriales 

donde este órgano de control constitucional tiene jurisdicción; 

amén que, se reclaman violaciones a los artículos 19 y 20 de 

la Carta Magna.

FIJACIÓN DEL ACTO RECLAMADO.
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5        JUICIO DE AMPARO 983/2024
RESOLUCIÓN CONSTITUCIONAL

SEGUNDO. Conforme a lo establecido por el artículo 74 

fracción I de la Ley de Amparo2, se procede a realizar la 

fijación clara y precisa del acto reclamado; al efecto, se tiene 

como tal:

✓La imposición de la medida cautelar contenida en la 

fracción XIV del artículo 155 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales; consistente en la prisión preventiva 

justificada, impuesta a  ***** ********* ******* 

********, en la audiencia de cuatro de noviembre del dos 

mil veinticuatro, en autos de la carpeta judicial  ****/****, 

que se instruye por su probable participación en la comisión 

de un hecho con la apariencia del delito de PECULADO. 

Por ende, de ser procedente el juicio, la litis se centrará 

en resolver si dicho acto resulta o no violatorio de derechos 

humanos y garantías dadas para su protección. 

Tiene aplicación, por igualdad de razón jurídica, la 

tesis P. VI/200 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, correspondiente a la Novena Época, consultable 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

2 “La sentencia debe contener:

I. La fijación clara y precisa del acto reclamado;…”
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XIX, abril de 2004, Materia Común, página 255, registro 

181810, que dice: 

“ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN 
CLARA Y PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO. El 
artículo 77, fracción I, de la Ley de Amparo establece que las 
sentencias que se dicten en el juicio de garantías deberán 
contener la fijación clara y precisa de los actos reclamados, así 
como la apreciación de las pruebas conducentes para tenerlos o 
no por demostrados; asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido el criterio de que para lograr tal fijación debe 
acudirse a la lectura íntegra de la demanda sin atender a los 
calificativos que en su enunciación se hagan sobre su 
constitucionalidad o inconstitucionalidad. Sin embargo, en algunos 
casos ello resulta insuficiente, por lo que los juzgadores de 
amparo deberán armonizar, además, los datos que emanen del 
escrito inicial de demanda, en un sentido que resulte congruente 
con todos sus elementos, e incluso con la totalidad de la 
información del expediente del juicio, atendiendo preferentemente 
al pensamiento e intencionalidad de su autor, descartando las 
precisiones que generen oscuridad o confusión. Esto es, el 
juzgador de amparo, al fijar los actos reclamados, deberá atender 
a lo que quiso decir el quejoso y no únicamente a lo que en 
apariencia dijo, pues sólo de esta manera se logra congruencia 
entre lo pretendido y lo resuelto.”

INFORME JUSTIFICADO.

TERCERO. La responsable:

N° AUTORIDAD SENTIDO
1 JUEZ DE CONTROL Y DE JUICIO ORAL PENAL DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, con sede en esta ciudad. ADMITE

rindió su informe justificado reconociendo la certeza del acto 

que se le reclama. 
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7        JUICIO DE AMPARO 983/2024
RESOLUCIÓN CONSTITUCIONAL

Para justificar su afirmación, allegó un disco compacto 

certificado con copia auténtica de las constancias relativas a 

la carpeta judicial  *********, de su índice; así como, la 

videograbación de las audiencias celebradas en dicho 

expediente; actuaciones a las que se concede valor 
probatorio pleno, conforme a lo dispuesto por los numerales 

1293, 1974 y 2025 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, al 

tratarse de documentales expedidas por un funcionario 

público, con motivo y en ejercicio de sus funciones, en 

términos del artículo 716 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales; mismo valor que se confiere a la 

información contenida en el disco compacto, de conformidad 

con lo establecido por el precepto 617 del último 

3 “Son documentos públicos aquellos cuya formación está encomendada por la ley, 
dentro de los límites de su competencia, a un funcionario público revestido de la fe pública, y los 
expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones.”

4 “El tribunal goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas 
rendidas; para determinar el valor de las mismas, unas enfrente de las otras, y para fijar el 
resultado final de dicha valuación contradictoria; a no ser que la ley fije las reglas para hacer 
esta valuación, observando, sin embargo, respecto de cada especie de prueba, lo dispuesto en 
este capítulo.”

5 “Los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados por 
la autoridad de que aquéllos procedan…”

6 “Copia auténtica

Se considera copia auténtica al documento o registro del original de las sentencias, o de 
otros actos procesales, que haya sido certificado por la autoridad autorizada para tal efecto.”

7 “Registro de las audiencias

Todas las audiencias previstas en este Código serán registradas por cualquier medio 
tecnológico que tenga a su disposición el Órgano jurisdiccional.

La grabación o reproducción de imágenes o sonidos se considerará como parte de las 
actuaciones y registros y se conservarán en resguardo del Poder Judicial para efectos del 
conocimiento de otros órganos distintos que conozcan del mismo procedimiento y de las partes, 
garantizando siempre su conservación.”
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ordenamiento en mención, por ser su naturaleza jurídica 

procesal la de una prueba documental pública al tratarse de 

la simple fijación o registro, por medios digitales o 

electrónicos de los actos o diligencias propios de la 

tramitación de una carpeta judicial de corte acusatorio. 

Es aplicable al respecto, la jurisprudencia 1a./J. 

43/2013 (10a.), sustentada por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 

página 703, Tomo XXIII, agosto de 2013, Libro 1, Décima 

Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Materia Común, de rubro y texto: 

“VIDEOGRABACIONES DE AUDIENCIAS CELEBRADAS 
EN PROCEDIMIENTOS PENALES DE CORTE ACUSATORIO Y 
ORAL CONTENIDAS EN ARCHIVOS INFORMÁTICOS 
ALMACENADOS EN UN DISCO VERSÁTIL DIGITAL (DVD). SI 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE LAS REMITE COMO ANEXO 
O SUSTENTO DE SU INFORME JUSTIFICADO ADQUIEREN LA 
NATURALEZA JURÍDICA DE PRUEBA DOCUMENTAL 
PÚBLICA, Y DEBEN TENERSE POR DESAHOGADAS SIN 
NECESIDAD DE UNA AUDIENCIA ESPECIAL. En acatamiento a 
los principios de oralidad y publicidad consagrados en el artículo 
20, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, en los 
procesos penales de corte acusatorio es requisito que las 
audiencias orales se registren en formatos de audio y video, para 
lo cual los órganos jurisdiccionales implementaron la figura del 
"expediente electrónico", como dispositivo de almacenamiento de 
dicha información en soportes digitales para preservar las 
constancias que los integran, cuya naturaleza jurídica procesal es 
la de una prueba instrumental pública de actuaciones al tratarse 
de la simple fijación o registro, por medios digitales o electrónicos, 
de los actos o diligencias propios de la tramitación de una causa 
penal de corte acusatorio, máxime que, en el momento procesal 
oportuno, los juzgadores deberán acudir a las constancias o autos 
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9        JUICIO DE AMPARO 983/2024
RESOLUCIÓN CONSTITUCIONAL

integradores de dichas causas penales almacenados en formato 
digital para efectos de dictar sus respectivas sentencias. Ahora 
bien, cuando la autoridad judicial penal señalada como 
responsable, en términos del artículo 149 de la Ley de Amparo, 
remite como anexo o sustento de su informe justificado la 
videograbación de una audiencia oral y pública contenida en un 
disco versátil digital (DVD), dicha probanza para efectos del juicio 
de amparo adquiere el carácter de una prueba documental pública 
lato sensu, tendente a acreditar la existencia del acto de autoridad 
reclamado y su constitucionalidad; por ende, debe tenerse por 
desahogada por su propia y especial naturaleza sin necesidad de 
celebrar una audiencia especial de reproducción de su contenido. 
Sin embargo, para brindar certeza jurídica a las partes en relación 
con lo manifestado por la autoridad responsable, el Juez de 
amparo debe darles vista con el contenido del informe justificado 
que contenga dicha videograbación, a fin de que, si lo estiman 
necesario, puedan consultar la información contenida en formato 
digital y manifestar lo que a su derecho convenga.” 

LEGISLACIÓN APLICABLE.

CUARTO. Con el propósito de ubicar correctamente el 

marco normativo constitucional y legal que en el caso impera, 

se estima procedente hacer el siguiente señalamiento, a fin 

de no generar confusión respecto de normas exactamente 

aplicables.

Por decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el dieciocho de junio de dos mil ocho, se 

reformaron los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; las 

fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción VII del 

artículo 115 y la fracción XIII, Apartado B del artículo 123, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con los cuales se instituyó el nuevo sistema de 

justicia penal de corte acusatorio, estableciendo que su 
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entrada en vigor cobraría vigencia de conformidad con lo 

establecido en la legislación secundaria correspondiente; así, 

los Estados lo adoptarían en la modalidad que determinaran, 

fuera regional o por tipo de delito.

En el caso de Nuevo León, el Congreso del Estado 

declaró que el sistema procesal penal acusatorio se iría 

incorporando gradualmente en la modalidad determinada por 

tipo de delito, quedando incorporados todos los ilícitos el uno 

de abril de dos mil quince; luego, el primero de enero de dos 

mil dieciséis, se emitió la declaratoria de entrada en vigor del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, por lo que hace 

a esta entidad federativa, en relación al fuero común y el 

veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, en materia federal 

y con ello la definitiva vigencia del nuevo sistema de justicia 

penal de corte acusatorio.

Por tanto, considerando que los hechos por los que se 

sigue la investigación en el procedimiento de origen, 

probablemente, acontecieron desde marzo del dos mil 

veintidós, según se observa de la narración de hechos 

realizada por la fiscalía en la audiencia de vinculación a 

proceso celebrada el cuatro de noviembre del dos mil 

veinticuatro, en autos de la carpeta judicial  ****/****, las 

disposiciones aplicables son las contenidas en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales; así como, los 
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11        JUICIO DE AMPARO 983/2024
RESOLUCIÓN CONSTITUCIONAL

preceptos de la Constitución General de la República, en su 

reforma publicada el dieciocho de junio de dos mil ocho.

OPORTUNIDAD DE DEMANDA.

QUINTO. El acto reclamado fue notificado a la 

peticionaria de amparo en la fecha en que se emitió, esto es, 

el cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro, al haber 

estado enlazada en la audiencia que para tal efecto se 

celebró. Luego, si de acuerdo a lo establecido por el artículo 

63 del Código Nacional de Procedimientos Penales, los 

intervinientes en las audiencias quedan notificados de las 

resoluciones del órgano jurisdiccional que se dictan en forma 

oral, lo que consta en el registro correspondiente; es 

evidente, que esa data es la que debe considerarse como 

punto de partida para computar el término con que fue 

presentada la demanda de amparo, al existir fecha cierta de 

su notificación.

Cobra relevancia, el criterio contenido en la tesis 

sostenida por el Primer Tribunal Colegiado del Noveno 

Circuito, consultable en la página 150, Tomo VIII, Julio de 

1991, Octava Época del Semanario Judicial de la Federación, 

Materia Común, que dice: 

“DEMANDA DE AMPARO. CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA 
PRESENTARLA, CUANDO EXISTE FECHA CIERTA DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL ACTO RECLAMADO. Cuando existe 
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constancia de la notificación del acto reclamado al quejoso, el 
término para la presentación de la demanda de amparo empieza a 
contar a partir del día siguiente al en que haya surtido efectos la 
notificación de la resolución impugnada, conforme al artículo 21 de 
la Ley de Amparo sin que pueda empezar a contar dicho término a 
partir de la fecha en que el quejoso se haga sabedor del acto 
reclamado, precisamente por existir fecha cierta de su 
notificación.”

Acorde al numeral 82 último párrafo, en relación con la 

fracción I, inciso a) del Código Nacional de Procedimientos 

Penales8, la resolución en la que se le impuso la medida 

cautelar contra la aquí quejosa reclamada surtió efectos el 

día hábil siguiente, es decir, el cinco de noviembre del año 

próximo pasado; por tanto, el plazo que tenía la parte quejosa 

para instar el juicio constitucional transcurrió del seis al 
veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro; lo 

anterior, sin contar sábados y domingos e inhábiles, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 199 de la Ley 

de Amparo; por lo que, en esas fechas no corrieron los 

términos de ley.

8 “Formas de notificación

Las notificaciones se practicarán personalmente, por lista, estrado o boletín judicial 
según corresponda y por edictos:

I. Personalmente podrán ser:

a) En Audiencia;

(…) Las notificaciones previstas en la fracción I de este artículo surtirán efectos al día 
siguiente en que hubieren sido practicadas y las efectuadas en las fracciones II y III surtirán 
efectos el día siguiente de su publicación.”

9 “Son días hábiles para la promoción, substanciación y resolución de los juicios de 
amparo todos los del año, con excepción de los sábados y domingos, uno de enero, cinco de 
febrero, veintiuno de marzo, uno y cinco de mayo, catorce y dieciséis de septiembre, doce de 
octubre, veinte de noviembre y veinticinco de diciembre, así como aquellos en que se 
suspendan las labores en el órgano jurisdiccional ante el cual se tramite el juicio de amparo, o 
cuando no pueda funcionar por causa de fuerza mayor.”

JE
SU

S R
IC

A
R

D
O

 O
R

T
IZ

 PA
L

O
M

A
R

706a6620636a6632000000000000000000020230
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



13        JUICIO DE AMPARO 983/2024
RESOLUCIÓN CONSTITUCIONAL

Es apoyo, el criterio inmerso en la jurisprudencia 

PC.II.P. J/2 P (11a.), del Pleno en Materia Penal del Segundo 

Circuito, visible en el registro digital 2023898; página 1738, 

Libro 8, Diciembre de 2021, Tomo II, Undécima Época de la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Materias 

Común, Penal, que dice:

“DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL CÓMPUTO 
PARA SU PRESENTACIÓN CONFORME AL ARTÍCULO 18 DE 
LA LEY DE AMPARO RESPECTO DE DETERMINACIONES 
EMITIDAS EN LA PROPIA AUDIENCIA BAJO EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO, INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN AL QUEJOSO 
CONFORME AL ARTÍCULO 82, FRACCIÓN I, INCISO A), DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes 
arribaron a posicionamientos contrarios, al establecer qué 
hipótesis del artículo 18 de la Ley de Amparo debe servir de base 
para realizar el cómputo del plazo para la presentación de la 
demanda de amparo, cuando el acto reclamado es una 
determinación emitida en una audiencia bajo el sistema penal 
acusatorio en la que se encuentra presente el quejoso: la de la 
fecha en que tuvo conocimiento del acto, que es el día de la 
audiencia, o la relativa a la notificación del acto reclamado, que se 
computa a partir del día siguiente en que surta efectos la 
notificación.

Criterio jurídico: Las determinaciones jurisdiccionales dictadas 
de forma oral, en audiencia, y que se dan a conocer en ese acto, 
constituyen notificaciones personales que en ese momento se 
encuentran formalmente practicadas a los intervinientes y a 
quienes están obligados a asistir. Por tanto, es aplicable el criterio 
del artículo 18 de la Ley de Amparo relativo a que el cómputo de 
los quince días que establece el numeral 17 de la propia 
legislación debe contarse a partir del día siguiente en que surte 
efectos la notificación, conforme al artículo 82, fracción I, inciso a), 
del Código Nacional de Procedimientos Penales.
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Justificación: Los artículos 63 y 84 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales establecen que las partes que intervienen 
en una audiencia del procedimiento acusatorio quedan, en ese 
acto, formalmente notificadas de las determinaciones emitidas en 
esa diligencia. En ese contexto, para determinar cuándo surte 
efectos ese acto procesal, no basta con que se practique la 
notificación en la audiencia, sino debe tomarse en cuenta si el 
propio ordenamiento adjetivo le otorga un carácter en particular. 
En ese sentido, de acuerdo con el análisis sistemático de los 
artículos 63, 82, fracción I, inciso a), y 84 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, todas las determinaciones 
jurisdiccionales dictadas de forma oral, en audiencia, y que se dan 
a conocer en ese acto, constituyen notificaciones personales que 
en ese momento se encuentran formalmente practicadas a los 
intervinientes y a quienes están obligados a asistir; por ende, 
surten efectos al día siguiente. Por tanto, para efectos de analizar 
el cómputo para la promoción del juicio de amparo indirecto, y por 
certeza jurídica, se debe tomar en cuenta que la comunicación de 
una determinación en audiencia es una notificación formal y 
personal, con independencia de que a través de la misma el 
quejoso tuvo conocimiento de manera inmediata del acto 
reclamado, de manera que es aplicable el criterio del artículo 18 
de la Ley de Amparo relativo a que el cómputo de los quince días 
que establece el numeral 17 de la propia legislación debe contarse 
a partir del día siguiente en que surte efectos la notificación, 
conforme al artículo 82, fracción I, inciso a), del Código Nacional 
de Procedimientos Penales.”

En tal virtud, si la demanda de protección de derechos 

fundamentales se presentó el seis de noviembre del dos mil 

veinticuatro, a través del Portal de Servicios en Línea del 

Poder Judicial de la Federación, es dable estimar que se hizo 

dentro del plazo que establece el numeral 1710 de la ley que 

10 “El plazo para presentar la demanda de amparo es de quince días, salvo:

I. Cuando se reclame una norma general autoaplicativa, o el procedimiento de 
extradición, en que será de treinta días;

II. Cuando se reclame la sentencia definitiva condenatoria en un proceso penal, que 
imponga pena de prisión, podrá interponerse en un plazo de hasta ocho años;

III. Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan tener por efecto 
privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute 
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regula el procedimiento del juicio de amparo, pues estaba 

transcurriendo el día uno de los quince que prevé el citado 

dispositivo para instar la acción constitucional.

INTERÉS JURÍDICO Y LEGITIMACIÓN.

SEXTO. La solicitud de tutela aparece firmada 

electrónicamente por ****** ****** ***, ostentándose 

como defensor particular de ***** ********* 

******* ********.

Con relación al interés jurídico que debe existir como 

presupuesto básico para la procedencia del juicio de amparo, 

es dable mencionar que la fracción I del artículo 5° de la Ley 

de Amparo, preceptúa:

“Son partes en el juicio de amparo:

I. El quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de 
un derecho subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, 
siempre que alegue que la norma, acto u omisión reclamados 
violan los derechos previstos en el artículo 1° de la presente Ley y 
con ello se produzca una afectación real y actual a su esfera 
jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial 
situación frente al orden jurídico…”

de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal, en que será de siete 
años, contados a partir de que, de manera indubitable, la autoridad responsable notifique el acto 
a los grupos agrarios mencionados;

IV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, ataques a la 
libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción 
o destierro, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales, en que podrá presentarse en cualquier tiempo.”
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De la disposición parcialmente trasunta, se obtiene 

que el juicio de amparo puede promoverse por la persona 

física o moral a quien perjudique la ley, el tratado 

internacional, el reglamento o cualquier otro acto que se 

reclame, siendo titular de un derecho subjetivo o de un 

interés legítimo individual o colectivo.

Esto es así, en virtud de que, para la procedencia del 

juicio de amparo, es necesario que el acto de autoridad 

cause algún perjuicio en la esfera jurídica del impetrante de 

garantías, lo que supone la existencia de un derecho 

legítimamente tutelado, que cuando se ve transgredido por la 

actuación de la autoridad, faculta a su titular para acudir ante 

el órgano de control constitucional correspondiente, 

demandando que esa trasgresión cese, pues el juicio de 

amparo es un medio de control de la constitucionalidad de los 

actos y omisiones de las autoridades que de conformidad con 

lo que establece la fracción I del artículo 107 Constitucional, 

se seguirá siempre a instancia de parte agraviada.

Es innegable que tratándose del juicio de amparo, el 

interés jurídico lo constituye la existencia o actualización de 

un derecho subjetivo jurídicamente tutelado que puede 

afectarse ya sea por la violación de ese derecho, o bien, por 

el desconocimiento del mismo por virtud de un acto de 

autoridad; de ahí, que solo el titular de algún derecho 

legítimamente tutelado puede acudir ante un órgano 
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jurisdiccional de amparo, en petición de que se declare el 

cese de esa situación transgresora de derechos 

fundamentales.

En otras palabras, se puede señalar que la afectación 

al interés jurídico para impugnar mediante el juicio de amparo 

un acto de autoridad, deviene del perjuicio que éste pudiera 

ocasionar en uno o varios derechos legítimamente tutelados 

y eso será lo que faculte a su titular para acudir ante el 

órgano de control constitucional, demandando el cese de esa 

transgresión.

La afectación a ese derecho protegido por el 

ordenamiento legal objetivo, es lo que propiamente constituye 

el perjuicio que la Ley de Amparo exige para la procedencia 

del juicio tuitivo de derechos humanos.

De esta manera, para considerar que a cierto 

gobernado se le afecta en la esfera de sus derechos 

jurídicamente tutelados; por ende, cuenta con interés jurídico 

para acudir al juicio de garantías, necesariamente se 

requiere; por una parte, la existencia de derechos 

legítimamente tutelados y, por otra, la presentación del 

perjuicio que los actos reclamados pudieran ocasionarle; por 

tanto, no se tendrá actualizado ese presupuesto fundamental 

de procedencia, si se carece de los derechos protegidos por 

algún ordenamiento legal, o en su caso, de existir, no 
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resienta perjuicio alguno por los actos de autoridad que se 

reclaman.

Al respecto, es oportuno citar la jurisprudencia emitida 

por la otrora Sala Auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, que se encuentra identificada con el número 1032, 

publicada en las páginas 1666 y 1667, del último Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación, Segunda Parte, Salas y 

Tesis Comunes, que dice: 

“INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO, QUÉ DEBE 
ENTENDERSE POR PERJUICIO PARA LOS EFECTOS DEL. El 
artículo 4o. de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, prescribe que el juicio constitucional únicamente 
puede promoverse por la parte a quien perjudique el acto o la ley 
que se reclaman. Es presupuesto, de consiguiente, para la 
procedencia de la acción de amparo, de acuerdo con el ámbito 
conceptual de esa norma legal, que el acto o ley reclamados en su 
caso, en un juicio de garantías, cause un perjuicio al quejoso o 
agraviado. Así lo ha estimado la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sus diversas tesis jurisprudenciales, la que ha llegado, 
incluso a definir cuál es el alcance del concepto perjuicio, como 
podrá apreciarse si se consulta el Apéndice de jurisprudencia de 
1917 a 1965, del Semanario Judicial de la Federación, Sexta 
Parte, página 239, en donde se expresa que: 'El concepto 
perjuicio, para los efectos del amparo, no debe tomarse en los 
términos de la ley civil, o sea, como la privación de cualquiera 
ganancia lícita, que pudiera haberse obtenido, o como el 
menoscabo en el patrimonio, sino como sinónimo de ofensa que 
se hace a los derechos o intereses de una persona.'. Este Alto 
Tribunal de la República, en otras ejecutorias que desenvuelven y 
precisan el mismo concepto, es decir, lo que debe entenderse por 
perjuicio, ha llegado a estimar que el interés jurídico de que habla 
la fracción VI, ahora V, del artículo 73 de la Ley de Amparo, no 
puede referirse, a otra cosa, sino a la titularidad que al quejoso 
corresponde, en relación con los derechos o posesiones 
conculcados (Tomo LXIII, página 3770 del Semanario Judicial de 
la Federación). Y es que la procedencia de la acción constitucional 
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de amparo requiere, como presupuesto necesario, que se acredite 
la afectación por el acto reclamado, de los derechos que se 
invocan, ya sean estos posesorios o de cualquiera otra clase, 
como se sostiene, acertadamente, en la ejecutoria visible en la 
página 320, del Tomo LXVII, del Semanario Judicial de la 
Federación, Quinta Época. Sin duda, un acto reclamado en 
amparo, causa perjuicio a una persona física o moral, cuando 
lesiona, directamente, sus intereses jurídicos, en su persona o en 
su patrimonio, y es entonces cuando nace, precisamente, la 
acción constitucional o anulatoria de la violación reclamada en un 
juicio de garantías, conforme al criterio que sustenta la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria publicada en la 
página 2276, del Tomo LXX del mismo Semanario Judicial.". 
Séptima Época, Séptima Parte: Volumen 72, página 24. 
A.R.7510/65. Cornelio González y Coags. Unanimidad de cuatro 
votos. Volumen 72, página 24. A.R. 2972/62. Alfonso Moreno 
Carmona. Cinco votos. Volumen 72, página 24. A.R. 1017/59. 
Inmobiliaria María de Lourdes, S. A. Cinco votos. Volumen 72, 
página 24. A.R. 5550/57. Inmuebles San Ángel, S. A. Unanimidad 
de cuatro votos. Volumen 72, página 24. A.R. 6608/58. Jacinto 
González González. Unanimidad de cuatro votos. Esta tesis 
apareció publicada, con el número 10, en el Apéndice 1917- 1985, 
Séptima Parte, página 46”.

En esas condiciones, es de concluirse que la aquí 

quejosa, al tratarse de la investigada en el procedimiento 

penal de origen, es directamente titular de los derechos 

fundamentales que dice afectados con el acto de autoridad 

(libertad); por tanto, tiene interés jurídico para acudir al juicio 

de amparo demandando el cese de esa transgresión.

En cuanto a la legitimación atinente al suscriptor de la 

demanda para promover el juicio de amparo, es oportuno 

hacer las siguientes consideraciones.

El artículo 6° de la Ley de Amparo, dispone:
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“El juicio de amparo puede promoverse por la persona física o 
moral a quien afecte la norma general o el acto reclamado en 
términos de la fracción I del artículo 5° de esta Ley. El quejoso 
podrá hacerlo por sí, por su representante legal o por su 
apoderado, o por cualquier persona en los casos previstos en esta 
Ley.

Cuando el acto reclamado derive de un procedimiento penal, 
podrá promoverlo, además, por conducto de su defensor o de 
cualquier persona en los casos en que esta Ley lo permita.”

De la anterior transcripción, se colige que el legislador 

estableció la posibilidad que la parte directamente agraviada 

por el acto reclamado pueda comparecer:

a) por sí;

b) por conducto de su representante legal o apoderado; 

c) por conducto de su defensor, cuando el acto 
reclamado emane de un procedimiento penal; o,

d) por cualquier persona en los casos en que la ley lo 

permite11.

De las constancias habidas en autos de la carpeta 

judicial  *********, enviadas por el Juez de Control y de 

Juicio Oral Penal en el Estado de Nuevo León, con sede en 

esta ciudad, junto con su informe justificado, se observa que 

11 En los casos previstos en los artículos 8° y 15 de la Ley de Amparo.
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****** ****** ***, tiene reconocido el carácter de 

defensor particular de  ***** ********* ******* 

********; en virtud que, el treinta de octubre del dos mil 

veinticuatro, en autos de la carpeta judicial  ********** la 

ahora quejosa designó al referido abogado para su 

representación, quien en esa misma actuación aceptó y 

protestó el cargo conferido; reconociéndole dicho carácter 

desde esa data.

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

SÉPTIMO. Previo al análisis de la constitucionalidad del 

acto combatido, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 6212 de la Ley de Amparo, es necesario observar si 

en el caso, se actualiza alguna causa de improcedencia del 

juicio, por ser una cuestión de orden público; por ende, de 

estudio preferente, atento a que de actualizarse una 

impediría el examen del fondo de la cuestión planteada.

La misma consideración se desprende, de la 

jurisprudencia número 814 del Primer Tribunal Colegiado del 

Segundo Circuito, visible en la página 553 del Tomo VI, 

12 “Las causas de improcedencia se analizarán de oficio por el órgano jurisdiccional que 
conozca del juicio de amparo.”
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Materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-1995, que al respecto menciona:

“IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE 
AMPARO. Las causales de improcedencia del juicio de amparo, 
por ser de orden público deben estudiarse previamente, lo aleguen 
o no las partes, cualquiera que sea la instancia.”

Las partes no hicieron valer causales de 

improcedencia ni se advierte la actualización de alguna de 

carácter legal, constitucional o jurisprudencial, que deba ser 

estudiada de oficio.

En ese contexto, al no actualizarse alguna causal de 

improcedencia, procede el examen de los conceptos de 

violación, sin que haya necesidad de transcribirlos, dado que 

conforme a las normas que regulan el procedimiento del 

juicio de amparo, no existe obligación del juzgador de 

hacerlo, bastando con que se precisen los puntos sujetos a 

debate derivados de la demanda de amparo que deban ser 

materia de estudio, para dar respuesta a los 

cuestionamientos de legalidad o constitucionalidad 

efectivamente planteados, sin introducir aspectos distintos a 

los que conforman la litis.

Cobra aplicación, el criterio inmerso en la 

jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de 
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la Federación y su Gaceta, XXXI, Mayo de 2010, Materia 

Común, página 830, que dice:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos 
integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero 
"Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de 
la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador 
que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los 
agravios, para cumplir con los principios de congruencia y 
exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se 
satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados 
de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, 
los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 
corresponder a los planteamientos de legalidad o 
constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego 
correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que 
conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer 
tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador 
realizarla o no, atendiendo a las características especiales del 
caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de 
exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de 
legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho 
valer”.

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN

OCTAVO. Examinados los motivos de disenso 

formulados por la amparista, se encuentra que son 

FUNDADOS, de acuerdo con las consideraciones que a 

continuación se exponen, aunque para ello se tenga que 

acudir a la figura de la suplencia en la deficiencia de la queja, 

de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 79 fracción III, inciso 

a) de la Ley de Amparo, por ser la ahora quejosa, la persona 
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imputada en autos de la carpeta judicial de donde deriva el 

acto reclamado.

Es aplicable al respecto, la tesis 1a. CXCIX/2009 

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Registro digital: 16590, correspondiente 

a la Novena Época, Materias Penal, consultable en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, 

Noviembre de 2009, página 415 de rubro y texto:

“SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
PENAL. PERMITE SALVAGUARDAR LOS DERECHOS DEL 
INCULPADO CUYA DEFENSA SE HAYA REALIZADO EN 
FORMA DEFICIENTE O NULA. En cualquier proceso penal 
pueden existir deficiencias en la estrategia del defensor, ya sea 
particular o de oficio, pero tal posibilidad no conlleva a afirmar que 
el juez está obligado a subsanarlas, pues exigir lo contrario sería 
tanto como obligarlo a velar por los intereses del inculpado, lo cual 
resultaría contrario al principio básico de imparcialidad que debe 
caracterizar su actuación. No obstante lo anterior, debe señalarse 
que la suplencia de la queja deficiente en beneficio del reo, aun 
ante la ausencia de conceptos de violación o de agravios, 
contenida en el artículo 76 Bis, fracción II, de la Ley de Amparo, 
permite salvaguardar los derechos del inculpado cuya defensa se 
haya realizado en forma deficiente o nula, pues esta figura obliga 
al juez de amparo a analizar de oficio las posibles violaciones de 
derechos fundamentales”.

Los artículos 14, 16 y 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en lo que aquí importa, 

establecen:

“Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
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formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 
expedidas con anterioridad al hecho…”.

“Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento…”.

“Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del 
plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea 
puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de 
vinculación a proceso en el que se expresará: el delito que se 
impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, 
así como los datos que establezcan que se ha cometido un hecho 
que la ley señale como delito y que exista la probabilidad de que el 
indiciado lo cometió o participó en su comisión.”

La intelección de los dispositivos antes transcritos, 

permite considerar que; en el primero, se garantiza que 

ninguna persona pueda ser privada, entre otros aspectos, de 

su libertad, sino es mediante el seguimiento de juicio ante los 

órganos jurisdiccionales preexistentes, en el que se cumplan 

las formalidades esenciales del procedimiento y acorde a 

leyes expedidas con anterioridad al hecho que se ventile.

En el segundo, se establece que todo acto de 

autoridad: 

a) Debe ser emitido por escrito; 

b) Por autoridad competente; y,

c) Debe estar fundado y motivado. 

JE
SU

S R
IC

A
R

D
O

 O
R

T
IZ

 PA
L

O
M

A
R

706a6620636a6632000000000000000000020230
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Entendiendo por fundamentación, la cita del o los 

preceptos aplicables al caso; y, por motivación, que deben 

señalarse con precisión, las circunstancias especiales, 

razones particulares o causas inmediatas que en forma 

pormenorizada se hayan tomado en consideración para su 

dictado. Además, debe existir una debida adecuación entre 

los motivos aducidos y las normas jurídicas aplicables, esto 

es, que las razones particulares que se expresen, 

concuerden con la descripción legal. 

Es aplicable al respecto, la jurisprudencia emitida por la 

anterior integración de la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, visible en la página 166, Tomo VI, 

Materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación, compilación 1917-2000, que establece: 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De acuerdo con el 
artículo 16 de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe 
estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, 
entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión 
el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben 
señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, 
que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas 
aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las 
hipótesis normativas”.

Tratándose de resoluciones emitidas por un órgano 

jurisdiccional dentro de un procedimiento, como el que nos 

ocupa, la garantía de legalidad se encuentra en el análisis 
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exhaustivo de los puntos que integran la litis, es decir, en el 

estudio de las acciones y excepciones del debate, 

apoyándose en el o los preceptos jurídicos que permiten 

expedirla y que establezcan la hipótesis que genere su 

emisión; así como, en la exposición concreta de las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas 

inmediatas tomadas en consideración para la emisión del 

acto, siendo necesario; además, que exista adecuación entre 

los motivos aducidos y las normas aplicables al caso.

Es aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia 

número 1a./J. 139/2005, sustentada por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 

162, Tomo XXII, Diciembre de 2005, Materia Común, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS 
RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, DEBEN ANALIZARSE 
A LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
RESPECTIVAMENTE. Entre las diversas garantías contenidas en 
el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, sustento de la garantía de audiencia, 
está la relativa al respeto de las formalidades esenciales del 
procedimiento, también conocida como de debido proceso legal, la 
cual se refiere al cumplimiento de las condiciones fundamentales 
que deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional que 
concluye con el dictado de una resolución que dirime las 
cuestiones debatidas. Esta garantía obliga al juzgador a decidir las 
controversias sometidas a su conocimiento, considerando todos y 
cada uno de los argumentos aducidos en la demanda, en su 
contestación, así como las demás pretensiones deducidas 
oportunamente en el pleito, de tal forma que se condene o 
absuelva al demandado, resolviendo sobre todos los puntos 
litigiosos materia del debate. Sin embargo, esta determinación del 
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juzgador no debe desvincularse de lo dispuesto por el primer 
párrafo del artículo 16 constitucional, que impone a las 
autoridades la obligación de fundar y motivar debidamente los 
actos que emitan, esto es, que se expresen las razones de 
derecho y los motivos de hecho considerados para su dictado, los 
cuales deberán ser reales, ciertos e investidos de la fuerza legal 
suficiente para provocar el acto de autoridad. Ahora bien, como a 
las garantías individuales previstas en la Carta Magna les son 
aplicables las consideraciones sobre la supremacía constitucional 
en términos de su artículo 133, es indudable que las resoluciones 
que emitan deben cumplir con las garantías de debido proceso 
legal y de legalidad contenidas en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así, la 
fundamentación y motivación de una resolución jurisdiccional se 
encuentra en el análisis exhaustivo de los puntos que integran la 
litis, es decir, en el estudio de las acciones y excepciones del 
debate, apoyándose en el o los preceptos jurídicos que permiten 
expedirla y que establezcan la hipótesis que genere su emisión, 
así como en la exposición concreta de las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas tomadas en 
consideración para la emisión del acto, siendo necesario, además, 
que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas 
aplicables al caso”.

En ese orden, para dar cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 16 Constitucional que establece la obligación 

para las autoridades de fundar y motivar sus actos; desde el 

punto de vista formal, basta que se expresan los numerales 

legales aplicables y los hechos que hacen que el caso encaje 

en las hipótesis normativas, esto es, que quede claro el 

razonamiento sustancial al respecto, sin que pueda exigirse 

formalmente mayor amplitud o abundancia de argumentos 

que puedan traducirse en reiterativos o sobreabundantes; es 

decir, para fundar una determinación, no es menester un 

estudio que concluya con un tratado sobre el tópico a 

discusión, pues para ello basta que exista claridad en la 

razón de esencia, que se exprese como sustento de aquello; 
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en conclusión, motivar es realizar la expresión de lo 

estrictamente necesario para que de manera sustancial se 

comprenda el argumento expresado.

En esa tesitura, es innegable que en la imposición de 

medidas cautelares pueden violarse derechos públicos 

subjetivos diversos a los que consagra el aludido artículo 19 

Constitucional, lo que dependerá de que las autoridades 

cumplan o no con todas y cada una de las garantías de 

seguridad jurídica contempladas en la ley fundamental.

Con base en lo anterior, se concluye que cuando se 

promueva un juicio de amparo y se señale como acto 

reclamado –como en el presente caso- la imposición de 

medidas cautelares, previamente a estudiar su 

constitucionalidad o inconstitucionalidad, los órganos de 

control constitucional se deben cerciorar que con anterioridad 

a su dictado, las autoridades responsables hayan respetado 

los derechos fundamentales del quejoso y las garantías 

dadas para su protección, entre los que se encuentra el de la 

libertad, cuya restricción debe hacerse cumpliendo con las 

formalidades esenciales del procedimiento, otorgando 

seguridad jurídica al gobernado y respetando el derecho de 

adecuada defensa.

CONSIDERACIONES PREVIAS
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En la especie, dado que se analizará la resolución que 

determinó imponer la medida cautelar de prisión preventiva 

justificada a  ***** ********* ******* ********, 

es menester precisar la normativa aplicable en el caso.

El segundo párrafo del artículo 19 de la Carta Magna y 

los numerales 153, 154, 155 fracción XIV, 157, 165, 167 y 

168 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en la 

parte que interesa, prevén:

“El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión 
preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes 
para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los 
testigos y de la comunidad, así como cuando el imputado esté 
siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la 
comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva 
oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra 
menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos previstos en 
las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, 
producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, 
exportación, transportación, almacenamiento y distribución de 
precursores químicos y sustancias químicas esenciales, drogas 
sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, feminicidio, 
violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, 
uso de programas sociales con fines electorales, corrupción 
tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio 
abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de 
sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos 
o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de 
personas y desaparición cometida por particulares, delitos 
cometidos con medios violentos como armas y explosivos, delitos 
en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del 
Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves 
que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, de la 
salud, del libre desarrollo de la personalidad, contrabando y 
cualquier actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales, 
en los términos fijados por la ley.
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Para la interpretación y aplicación de las normas previstas 
en este párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a su 
literalidad, quedando prohibida cualquier interpretación análoga o 
extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer 
nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o 
parcial.”

“…El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez la prisión 
preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes 
para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los 
testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté 
siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la 
comisión de un delito doloso. El Juez ordenará la prisión 
preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia 
organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de 
personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y 
explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra 
de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad 
y de la salud.” 

“Reglas generales de las medidas cautelares 

Las medidas cautelares serán impuestas mediante 
resolución judicial, por el tiempo indispensable para asegurar la 
presencia del imputado en el procedimiento, garantizar la 
seguridad de la víctima u ofendido o del testigo, o evitar la 
obstaculización del procedimiento. 

Corresponderá a las autoridades competentes de la 
Federación y de las entidades federativas, para medidas 
cautelares, vigilar que el mandato de la autoridad judicial sea 
debidamente cumplido.” 

“Procedencia de medidas cautelares El Juez podrá imponer 
medidas cautelares a petición del Ministerio Público o de la víctima 
u ofendido, en los casos previstos por este Código, cuando 
ocurran las circunstancias siguientes: 

I. Formulada la imputación, el propio imputado se acoja al 
término constitucional, ya sea éste de una duración de setenta y 
dos horas o de ciento cuarenta y cuatro, según sea el caso, o 

II. Se haya vinculado a proceso al imputado. En caso de 
que el Ministerio Público, la víctima, el asesor jurídico, u ofendido, 
solicite una medida cautelar durante el plazo constitucional, dicha 
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cuestión deberá resolverse inmediatamente después de formulada 
la imputación. Para tal efecto, las partes podrán ofrecer aquellos 
medios de prueba pertinentes para analizar la procedencia de la 
medida solicitada, siempre y cuando la misma sea susceptible de 
ser desahogada en las siguientes veinticuatro horas.” 

“Tipos de medidas cautelares

A solicitud del Ministerio Público o de la víctima u ofendido, 
el Juez podrá imponer al imputado una o varias de las siguientes 
medidas cautelares:

 (…) 

XIV. La prisión preventiva.” 

“Imposición de medidas cautelares 

Las solicitudes de medidas cautelares serán resueltas por 
el Juez de control, en audiencia y con presencia de las partes. 

El Juez de control podrá imponer una de las medidas 
cautelares previstas en este Código, o combinar varias de ellas 
según resulte adecuado al caso, o imponer una diversa a la 
solicitada siempre que no sea más grave. Sólo el Ministerio 
Público podrá solicitar la prisión preventiva, la cual no podrá 
combinarse con otras medidas cautelares previstas en este 
Código, salvo el embargo precautorio o la inmovilización de 
cuentas y demás valores que se encuentren en el sistema 
financiero. 

En ningún caso el Juez de control está autorizado a aplicar 
medidas cautelares sin tomar en cuenta el objeto o la finalidad de 
las mismas ni a aplicar medidas más graves que las previstas en 
el presente Código.” 

“Aplicación de la prisión preventiva 

Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá 
lugar a prisión preventiva. 

La prisión preventiva será ordenada conforme a los 
términos y las condiciones de este Código. 

La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que 
como máximo de pena fije la ley al delito que motivare el proceso 
y en ningún caso será superior a dos años, salvo que su 
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prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa del 
imputado. Si cumplido este término no se ha pronunciado 
sentencia, el imputado será puesto en libertad de inmediato 
mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer 
otras medidas cautelares.” 

“Causas de procedencia 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de control 
la prisión preventiva o el resguardo domiciliario cuando otras 
medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la 
comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la 
investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la 
comunidad así como cuando el imputado esté siendo procesado o 
haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso, siempre y cuando la causa diversa no sea acumulable o 
conexa en los términos del presente Código. 

(…) 

El Juez de control en el ámbito de su competencia, 
ordenará la prisión preventiva oficiosamente en los casos de 
abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia 
organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, 
trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas 
sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos 
de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al 
transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en 
materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en 
materia de desaparición forzada de personas y desaparición 
cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos 
como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y 
explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza 
Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en contra 
de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad, 
y de la salud”. 

“Peligro de sustracción del imputado 

Para decidir si está garantizada o no la comparecencia del 
imputado en el proceso, el Juez de control tomará en cuenta, 
especialmente, las siguientes circunstancias: 

I. El arraigo que tenga en el lugar donde deba ser juzgado 
determinado por el domicilio, residencia habitual, asiento de la 
familia y las facilidades para abandonar el lugar o permanecer 
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oculto. La falsedad sobre el domicilio del imputado constituye 
presunción de riesgo de fuga; 

II. El máximo de la pena que en su caso pudiera llegar a 
imponerse de acuerdo al delito de que se trate y la actitud que 
voluntariamente adopta el imputado ante éste; 

III. El comportamiento del imputado posterior al hecho 
cometido durante el procedimiento o en otro anterior, en la medida 
que indique su voluntad de someterse o no a la persecución penal; 

IV. La inobservancia de medidas cautelares previamente 
impuestas, o 

V. El desacato de citaciones para actos procesales y que, 
conforme a derecho, le hubieran realizado las autoridades 
investigadoras o jurisdiccionales”. 

La intelección del contenido de los preceptos 

transcritos revela que la imposición de las medidas cautelares 

puede y debe decretarse a solicitud del Ministerio Público, la 

víctima u ofendido para asegurar la presencia del imputado 

en el procedimiento, garantizar la seguridad de la víctima u 

ofendido o del testigo, o evitar la obstaculización del 

procedimiento, cuando habiéndose formulado la imputación, 

el propio imputado se acoja al término constitucional, ya sea 

de una duración de setenta y dos horas o de ciento cuarenta 

y cuatro, según sea el caso; o bien, cuando se haya 

vinculado a proceso al imputado.

También. se pudo llegar a conocer, que la medida 

cautelar relativa a la prisión preventiva procede en dos casos:
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a) Por solicitud del Representante Social, cuando otras 

medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la 

comparecencia del imputado a juicio, el desarrollo de la 

investigación, la protección de las víctimas, testigos o la 

comunidad; así como, cuando el investigado esté siendo 

procesado o haya sido sentenciado previamente por la 

comisión de un delito doloso (prisión preventiva justificada).

Supuesto en el que sólo podrá imponerse la prisión 

preventiva por delito que merezca pena privativa de libertad; 

y,

b) Oficiosamente, en los hechos relacionados con 

casos de abuso o violencia sexual contra menores, 

delincuencia organizada, extorsión, delitos previstos en las 

leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y 

desvío, producción, preparación, enajenación, adquisición, 

importación, exportación, transportación, almacenamiento y 

distribución de precursores químicos y sustancias químicas 

esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio 

doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, 

robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines 

electorales, corrupción tratándose de los delitos de 

enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo 

al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, 

delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o 

petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de 
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personas y desaparición cometida por particulares, delitos 

cometidos con medios violentos como armas y explosivos, 

delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso 

exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como, 

los delitos graves que determine la ley en contra de la 

seguridad de la nación, de la salud, del libre desarrollo de la 

personalidad, contrabando y cualquier actividad relacionada 

con falsos comprobantes fiscales, en los términos fijados por 

la ley.

De igual manera, se obtiene que la prisión preventiva 

no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije 

la ley al delito que motivare el proceso y en ningún caso será 

superior a dos años, salvo que su prolongación se deba al 

ejercicio del derecho de defensa del imputado.

Además, si cumplido ese término no se ha pronunciado 

sentencia, el imputado será puesto en libertad de inmediato 

mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer 

otras medidas cautelares.

Entonces, fuera de los casos en que procede de 

manera oficiosa, imponer una medida cautelar como la que 

aquí se combate, deben satisfacerse los siguientes requisitos 

de forma y fondo en su dictado.

Los de forma son: 
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a) Que la solicite el Agente del Ministerio Público, la 

víctima u ofendido, en los casos permitidos por la ley; 

b) Que se resuelva por autoridad jurisdiccional 

competente, en audiencia y con presencia de las partes; 

c) Que se haya dictado auto de vinculación a proceso; 

y,

d) Que se tomen en cuenta los argumentos que las 

partes ofrezcan o la justificación del Ministerio Público. 

Los de fondo: 

a) La existencia de peligro procesal susceptible de 

poner en riesgo concreto y real alguna de las finalidades de 

las medidas cautelares, esto es, asegurar la presencia del 

imputado, garantizar la seguridad de la víctima u ofendido o 

del testigo, o evitar la obstaculización del procedimiento; y, 

b) Determinar la idoneidad y proporcionalidad de la 

medida. 

Es orientador, el criterio contenido en la tesis 

I.9o.P.272 P (10a.), del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Primer Circuito, publicada el catorce de 
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agosto de dos mil veinte, en la Décima Época del Semanario 

Judicial de la Federación, con el número de registro 2021988, 

Materia Penal, de rubro y texto:

“MEDIDAS CAUTELARES. REGLAS A SEGUIR PARA SU 
IMPOSICIÓN Y REVISIÓN (SUSTITUCIÓN, MODIFICACIÓN O 
CESE) DE CONFORMIDAD CON EL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. El artículo 153 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales dispone que las medidas 
cautelares tienen diversas finalidades, como son: 1) asegurar la 
presencia del imputado en el procedimiento, 2) garantizar la 
seguridad de la víctima, ofendido o testigo, o bien, 3) evitar la 
obstaculización del proceso. Sobre ello, el diverso numeral 155 del 
ordenamiento adjetivo de referencia, incorpora un catálogo de 
medidas cuya materialización debe atender las reglas previstas en 
los preceptos 166 a 170 del mismo código, aplicables tanto para la 
imposición, como para la revisión, sustitución, modificación o cese 
de medidas cautelares. En ese sentido, el análisis relativo debe 
girar en torno a dos ejes, que preferentemente serán desahogados 
en diversos contradictorios, a saber: 1) que se compruebe la 
necesidad de cautela; y acreditado lo anterior, 2) analizar la 
proporcionalidad e idoneidad de la medida. Ahora, en relación con 
la necesidad de cautela, el debate debe estar encaminado a 
establecer la existencia de peligro procesal susceptible de poner 
en riesgo concreto y real alguna de las finalidades indicadas; en 
tanto, el examen de proporcionalidad e idoneidad conlleva verificar 
que la medida cautelar sea la menos lesiva para los derechos 
fundamentales del sujeto destinatario. Por tanto, en el trámite de 
imposición y revisión (sustitución, modificación o cese) de medidas 
cautelares, una vez acreditada la necesidad de cautela –requisito 
sine qua non– será factible examinar la proporcionalidad e 
idoneidad, a efecto de optar por la medida más adecuada al 
asunto.”

Conforme a lo expuesto, la medida cautelar debe ser 

peticionada por parte legítima (con excepción de los casos en 

que se trate de prisión preventiva oficiosa); sólo la autoridad 

jurisdiccional es quien debe dictarla; son excepcionales, en 

virtud que, solamente podrá imponerse alguna cuando exista 
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necesidad de hacerlo, esto es, se decretará para neutralizar 

los riesgos de que el proceso pueda interrumpirse; debe ser 

proporcional, es decir, decretarse en relación proporcional 
con los fines del procedimiento, de manera que, se 

imponga la que permita cumplir con ellos, es un mero 

instrumento, no constituye un fin en sí mismo, sino que debe 

estar orientada a la consecución del desarrollo del 

procedimiento; son temporales, porque no pueden 

extenderse más allá del plazo establecido en la ley; además, 

solo se podrá imponer alguna de las previstas en el artículo 

155 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en 

concordancia con el artículo 19 Constitucional.

ESTUDIO DEL ACTO COMBATIDO

NOVENO. De la reproducción de la videograbación 

contenida en el disco compacto enviado por la responsable 

como soporte de su informe justificado, se aprecia, en lo que 

interesa que: 

El treinta de octubre de dos mil veinticuatro, a las 

quince horas con diecinueve minutos, se llevó a cabo la 

audiencia de formulación de imputación contra la ahora 

quejosa  ***** ********* ******* ********, con 

la participación del Juez de Control y de Juicio Oral Penal del 

Estado, licenciado  ***** ****** ******* ******** ; 
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por parte de la Fiscalía, ****** ********* ******** 

****; por la defensa particular,  ****** ****** *** y 

**** ******* ********* *******; y el asesor jurídico, 

******* ******* *****, en la que la defensa solicitó la 

nulidad de la orden de aprehensión; sin embargo, el juez 

instructor, después del debate entre las partes, consideró que 

la pretensión de la defensa era inatendible. 

En consecuencia, la fiscalía solicitó que se vinculara a 

proceso a la imputada, argumentando que ella, en su calidad 

de accionista junto con otros de la persona moral “*** 

*************”,  ******** ******* ** ******* 

********, estaba obligada a administrar y aplicar recursos 

públicos estatales para la construcción de un inmueble 

destinado al Servicio Médico Forense del Instituto de 

Criminalística y Servicios Periciales de la Fiscalía General de 

Justicia del Estado de Nuevo León; contrato de obra pública, 

adjudicado mediante la licitación pública *****-**-** por un 

monto de $***´***,***.** (********** ******* * ** ******** 

*** *********** ********** ***** *** ******* * **** ********), 

que incluía un anticipo del treinta por ciento de la cantidad 

total, equivalente a $**,***,***.** (******* * ****** 

******** 
*********** *** 
********** ****** 
***** *** ******* 
* 

**** ******** ), entregado por la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Estado de Nuevo León, el 

quince de marzo de dos mil veintidós; sin embargo, los 

recursos fueron desviados para otros fines, efectuándose 
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dispersión de dinero y un daño patrimonial a la Fiscalía 

General del Estado de Nuevo León, por un total de 

$**,***,***.** (******* * ****** ******** *********** *** 

********** ****** ***** *** ******* * **** ********).

 La fiscalía atribuyó a la imputada la comisión del delito 

de PECULADO,  conforme a los artículos 217 fracción IV y 

218 fracción III del Código Penal del Estado de Nuevo León.

Luego de ser informada de su derecho a declarar, la 

imputada expresó que no deseaba hacerlo, posteriormente, 

la defensa solicitó que se resolviera la situación jurídica de la 

imputada en la duplicidad del término, por lo que se fijó para 

la continuación de la audiencia, el cuatro de noviembre de 

dos mil veinticuatro.

En esa data, durante la continuación de la actuación, el 

juez dictó auto de vinculación a proceso contra la ahora 

peticionaria de garantías e impuso la medida cautelar de 

prisión preventiva justificada, al considerar que el posible 

monto de la reparación del daño, representaba un riesgo 

suficiente para que la imputada pudiera evadir la acción de la 

justicia.

Examinada la resolución controvertida en esta instancia 

extraordinaria de defensa, el suscrito considera que, previo al 

dictado de la medida cautelar de prisión preventiva justificada 
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impugnada, el juez de control responsable cumplió con las 

formalidades esenciales del procedimiento establecidas para 

la emisión de este tipo de actos, en el artículo 154 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales. 

En este sentido, a petición del fiscal, el instructor dictó 

auto de vinculación a proceso contra la imputada-quejosa, 

por su probable responsabilidad en la comisión de hechos 

que ameritan pena privativa de la libertad, y decretó la 

medida cautelar que aquí se combate; además, el juez 

actuante verificó que la imputada estaba debidamente 

representada y que la cédula profesional del defensor 

designado se encontraba inscrita ante el Registro Nacional 

de Profesionistas de la Secretaría de Educación Pública, la 

cual lo faculta para ejercer la profesión de licenciado en 

derecho.

En ese orden, es dable afirmar que no existen 

trasgresiones a lo estatuido en el numeral 14 de la Carta 

Magna.

Por otro lado, consta en autos que en términos del 

artículo 16 de la Constitución Federal, el acto reclamado se 

dictó por un órgano jurisdiccional previamente establecido, 

como lo es el Juez de Control señalado como responsable, 

autoridad legalmente competente para emitir el acto 

reclamado, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 20 
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fracción I del Código Nacional de Procedimientos Penales, 2° 

fracción IX y 36 Bis 1, fracción II de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León, a quien le 

corresponde resolver, en forma inmediata y por cualquier 

medio, las solicitudes de medidas cautelares respecto de 

procesos que se rigen bajo el sistema procesal penal 

acusatorio, dentro de la circunscripción jurisdiccional en la 

que ejerce sus funciones.

Asimismo, en cuanto a lo establecido por el mismo 

magno numeral, a fin de dar satisfacción a la exigencia 

relativa a que el acto conste en mandato escrito, se aprecia 

que la responsable dejó constancia de la emisión de la 

resolución reclamada mediante la videograbación de la 

audiencia respectiva; registro que en el proceso penal 

acusatorio y oral dota de seguridad jurídica a la imputada 

para conocer el fundamento legal y las razones que tomó en 

cuenta el juzgador para imponer la medida cautelar de prisión 

preventiva justificada

Es aplicable, por identidad de razón jurídica, el criterio 

contenido en la jurisprudencia 1a./J. 34/2017 (10a.), 

sostenida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, consultable en la página 125 de la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 46, Septiembre de 2017, Tomo I, Materias 

Constitucional, Penal, de rubro y texto: 
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“AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. LA 
VIDEOGRABACIÓN DE LA AUDIENCIA EN LA QUE EL JUEZ 
DE CONTROL LO EMITIÓ, CONSTITUYE EL REGISTRO QUE 
EXIGE EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA QUE EL 
IMPUTADO CONOZCA LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
DEL ACTO DE MOLESTIA (LEGISLACIONES DE LOS 
ESTADOS DE MÉXICO, NUEVO LEÓN Y ZACATECAS). El 
artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos prevé el auto de vinculación a proceso, como la 
determinación mediante la cual el juzgador establece en la 
audiencia inicial si hay méritos para iniciar un proceso penal en 
contra del imputado; asimismo, define el hecho o hechos delictivos 
por los que se seguirá forzosamente el proceso y la investigación 
correspondiente. Razón por la cual, se trata de un acto de 
molestia emitido por el juez de control que, al restringir la libertad 
personal, debe estar fundado y motivado como lo dispone el 
artículo 16 de la Constitución Federal; en ese tenor, si bien este 
último precepto constitucional prevé que el acto de molestia debe 
constar por escrito, no necesariamente implica que la 
determinación del juez de control adoptada en la audiencia, en la 
que expresará la fundamentación y motivación de su acto deba 
plasmarse en papel, sino lo trascendental es que exista un registro 
para que el imputado conozca los preceptos legales que facultaron 
al juzgador a pronunciarse en el sentido que lo hizo y el 
razonamiento jurídico en que apoyó tal determinación, a fin de 
garantizar su derecho a una debida defensa. En este sentido, en 
el caso del nuevo proceso penal acusatorio y oral que se rige por 
el artículo 20 constitucional, puede considerarse válidamente que 
la constancia que dota de seguridad jurídica al imputado para 
conocer el fundamento legal y las razones que tomó en cuenta el 
juzgador para vincularlo a proceso, en términos del precepto 19 de 
la Ley Fundamental, es la videograbación en soporte material en 
la que se registra de manera íntegra y fidedigna el desarrollo de la 
audiencia inicial en la que se dictó el auto de mérito, pues el hecho 
de que los actos de molestia deban constar por "escrito" en 
términos del numeral 16 en comento, lejos de ser incompatible con 
el contenido de los diversos preceptos 19 y 20, están 
perfectamente armonizados, toda vez que la oralidad es el 
instrumento y método de audiencias que rige el sistema de 
enjuiciamiento penal y existe la videograbación de las audiencias 
como una herramienta tecnológica que permite registrar y 
constatar el acto de molestia en todas sus dimensiones, 
particularmente la fundamentación y motivación que debe 
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contener, lo que hace innecesario que se emita una diversa 
resolución en papel”.

Sin embargo, en concepto del suscrito, el juez de 

instrucción no cumplió con la exigencia que el magno 

numeral prevé referente a que la determinación de trato debe 

estar fundada y motivada; la anterior afirmación se hace, en 

razón a que el resolutor ahora responsable, no motivó, 

mediante la expresión de razones válidas para sustentar la 

imposición de la medida cautelar reclamada, es decir, el juez 

de control en la resolución impugnada no explicó de manera 

clara cómo llegó a la conclusión expresada en su decisión.

Al efecto, resulta necesario recordar que la finalidad 

primordial de imponer una medida cautelar, especialmente, la 

de prisión preventiva, es garantizar que el imputado(a) no se 

sustraiga de la acción de la justicia y se mantenga disponible 

para el desarrollo del proceso penal, lo cual implica que el 

juez debe considerar las circunstancias que establece el 

artículo 168 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

evaluando aspectos como el arraigo del imputado en el lugar 

donde debe ser juzgado, determinado por su domicilio, 

residencia habitual, el asiento de su familia y las facilidades 

para abandonar el lugar o permanecer oculto; la pena 

máxima que podría imponerse, de acuerdo con el delito que 

se le impute, así como la actitud adoptada voluntariamente 

por el imputado ante dicha situación; el comportamiento del 
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imputado posterior a la comisión del hecho, durante el 

proceso o en procesos anteriores, en cuanto indique su 

disposición a someterse o no a la persecución penal; el 

incumplimiento de las medidas cautelares previamente 

impuestas; o el desacato a las citaciones para actos 

procesales que, conforme a la ley, hayan sido realizadas por 

las autoridades encargadas de la investigación o 

jurisdiccionales, con base en una valoración razonada y 

proporcional que asegure que la medida cautelar no sea 

excesiva ni contraria a los principios de legalidad y 

proporcionalidad, sin embargo, la determinación aquí 

combatida, solo contiene como argumento justificativo la de 

necesidad de prisión preventiva la expresión del posible pago 

del monto de reparación del daño, siendo inapropiado, pues 

no justificó adecuadamente la imposición de la medida 

cautelar de prisión preventiva, ya que el argumento del 

posible pago del monto de reparación del daño no se 

encuentra dentro de las hipótesis y parámetros establecidos 

por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que 

regula las condiciones y requisitos necesarios para 

determinar si está garantizada o no la comparecencia del 

imputado en el proceso.

Además, carece de una motivación adecuada pues la 

prisión preventiva es una medida excepcional y debe regirse 

por el principio de presunción de inocencia, lo cual implica 

que, aunque el derecho de la víctima a ser reparada no se 
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cuestiona, no puede apoyarse únicamente en la eventual 

reparación del daño sin que exista una sentencia 

condenatoria firme, ya que imponer la prisión preventiva con 

tal justificación constituye una postura anticipada y carente de 

justificación, vulnerando el derecho fundamental a la 

presunción de inocencia, que debe prevalecer en este 

estadio procesal.

“Bien en ese sentido el artículo 154 fracción II del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, establece que una vez 
que se haya vinculado proceso a la persona investigada, pues 
se podrá estar en este tipo de solicitudes, en ese sentido, 
pues también entiendo que el diverso artículo 157 establece 
que Ministerio Público, pues es la única parte procesal 
legítima para hacer este tipo de solicitudes, ahora bien, el 
tema se centra en relación a proporcionalidad de la media 
cautelar, entiendo y desde mi perspectiva, las 
argumentaciones de defensa resultan ser fundadas ¿Por qué? 
Porque evidentemente, o al menos de lo expuesto por dicho 
profesionista, se entiende el hecho de que se justificó un 
domicilio un asiento de familia e incluso una labor de ***** 
*********, en ese sentido, pues entiendo que al menos 
desde mi perspectiva, esa fracción I del artículo 168 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, pues no se 
establece o no se puede tener por justificado cierta, 
igualmente, considero que no existe, como ya lo había 
asentado, un peligro de obstaculización y tampoco para la 
comunidad, no se advierte alguna argumentación específica 
que pueda ser sostenible respecto de esta situación, con 
respecto de algún punto que pudiese destruirse por ***** o 
alguna otra situación, estos puntos o estos tópicos son 
debidamente fundados.

Ahora bien, en la parte que no le asiste a la razón a la 
defensa y atendiendo nuevamente a un principio de 
universalidad en mis determinaciones, incluso con base a la 
tesis que hizo alusión Ministerio Público, el criterio del de la 
voz, y se reitera, compartido por magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, pues es que ante el 
exorbitante monto de la reparación del daño, basta esta 
situación para tener la posibilidad de que se tenga un 
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aliciente para realizar la sustracción de la acción de la 
justicia, a esto entiendo que la ratio decidendi, en todo caso, 
podríamos estar hablando de que el antecedente no es 
semejante, pero la Ratio decidendi es precisamente el tema 
de que esta situación implica el monto de la reparación del 
daño y que implica también que esta situación, al estar ya en 
una posibilidad del sujeto activo, pues se estaría 
estableciendo esta posibilidad; en tales condiciones, pues 
nuevamente reitero, ateniendo un principio de universalidad, 
basta este punto para efecto de considerar fundada la 
pretensión del Ministerio Público, y en ese sentido se impone 
en términos del artículo 155 fracción XIV, la de prisión de 
manera justificada, esto por el tiempo que dure la presente 
carpeta, que no podrá excederse de 2 años, y que 
evidentemente mis decisiones sobre medias cautelares, sobre 
vinculación al proceso y medidas cautelares, son apelables y 
cuentan con el término de 3 días para ejercer su derecho a 
recurrir.”

El juez de control no expresó de manera suficiente y 

válida las razones por las cuales la amparista podría conocer 

cómo emergió la existencia de una “sustracción de la acción 

de la justicia” que no pudiera garantizarse mediante alguna 

medida cautelar menos gravosa que la prisión preventiva y 

habiéndose demostrado que no existía un peligro de 

obstaculización ni para la comunidad, y que la imputada 

contaba con arraigo en el estado, el criterio de la autoridad 

responsable, al considerar que la exigencia de un exorbitante 

monto de reparación del daño constituía un riesgo eminente 

de sustracción, resulta inapropiado. 

Al afirmar que la imputada es proclive a la sustracción 

de la justicia debido a la posible obligación de pagar la 

reparación del daño, el juez de control estaría, de facto, 
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asumiendo la culpabilidad de la amparista, lo que equivale a 

anticipar una pena, contraviniendo así el principio de 

presunción de inocencia consagrado en el artículo 155 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, que proscribe la 

anticipación de la pena. 

Es aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia 

sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, número 

XVII.1o.P.A. J/34 P, visible en la página 4739 del Tomo V, 

Agosto de 2021, Décima Época, del Semanario Judicial la 

Federación, que establece: 

“PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. LA 
IMPOSICIÓN DE ESTA MEDIDA CAUTELAR CON BASE EN 
APRECIACIONES SUBJETIVAS DEL JUEZ DE CONTROL 
ES ILEGAL.

Hechos: El quejoso reclamó en el juicio de amparo 
indirecto la imposición de la medida cautelar de prisión 
preventiva justificada. El Juez de Distrito negó la protección 
constitucional y, en su contra, aquél interpuso recurso de 
revisión.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito 
determina que la imposición de la medida cautelar de prisión 
preventiva justificada con base en apreciaciones subjetivas del 
Juez de Control, como por ejemplo, que la detención del 
imputado se efectuó fuera del Estado en el que se pretende su 
comparecencia, que viaja frecuentemente, cuenta con diversos 
domicilios, o por sus circunstancias económicas, que inciden en 
la posibilidad de trasladarse y abandonar la ciudad, es ilegal.

Justificación: Lo anterior, porque la prisión preventiva es 
una medida excepcional y su imposición sólo procede cuando 
no haya otras idóneas para lograr el fin buscado, ya que es al 
Ministerio Público a quien corresponde demostrar la necesidad 

JE
SU

S R
IC

A
R

D
O

 O
R

T
IZ

 PA
L

O
M

A
R

706a6620636a6632000000000000000000020230
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



de aplicarla, pues al tener el carácter de excepcional, debe 
justificarse fehacientemente por qué ninguna de las restantes 
medidas cautelares resulta suficiente para garantizar la 
comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la 
investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la 
comunidad, así como cuando el imputado esté siendo 
procesado o haya sido sentenciado previamente por la 
comisión de un delito doloso, pues así lo establece el artículo 
19, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.”

En ese contexto, es evidente que el acto impugnado 

transgrede el derecho fundamental de libertad de la quejosa, 

así como, la garantía de legalidad consagrada a su favor en 

el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; por lo tanto, lo procedente es conceder a 

la quejosa el amparo y protección de la Justicia de la Unión.

Es orientador al respecto, la jurisprudencia por 

reiteración sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Sexto Circuito, número VI. 2o. J/43, visible en la página 769 

del Tomo III Marzo–1996, Novena Época del Semanario 

Judicial la Federación, que establece: 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida 
fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo 
primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo 
segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que 
llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular 
encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento”. 

En las relatadas consideraciones, al resultar 

transgresora del expresado derecho humano y garantía 
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dadas para su protección, la resolución impugnada por los 

vicios formales de los que adolece y que han quedado 

identificados, deviene ocioso e necesario analizar el fondo de 

la controversia; toda vez, que es incierta la futura existencia 

del acto originalmente impugnado, lo que dependerá del 

cumplimiento que a la ejecutoria dé la autoridad responsable. 

Cobra aplicación, la jurisprudencia V.2o. J/87, del 

Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, consultable 

en la página 55, Tomo 75, Marzo de 1994, Octava Época de 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Materia 

Común, que dice: 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN POR VICIOS DE FORMA 
DEL ACTO RECLAMADO. SU PROCEDENCIA EXCLUYE EL 
EXAMEN DE LOS QUE SE EXPRESAN POR FALTAS DE 
FONDO (AUDIENCIA, FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
DEL ACTO EN CITA). Cuando se alegan en la demanda de 
amparo violaciones formales, como lo son las consistentes en que 
no se respetó la garantía de audiencia o en la falta de 
fundamentación y motivación del acto reclamado y tales conceptos 
de violación resultan fundados, no deben estudiarse las demás 
cuestiones de fondo que se propongan, porque las mismas serán 
objeto ya sea de la audiencia que se deberá otorgar al quejoso o, 
en su caso, del nuevo acto, que emita la autoridad; a quien no se 
le puede impedir que lo dicte, purgando los vicios formales del 
anterior, aunque tampoco puede constreñírsele, a reiterarlo.”

CONCLUSIÓN Y EFECTOS.

En las relacionadas consideraciones, ante la 

transgresión al derecho fundamental del debido proceso por 

violación al principio de inmediación consagrado en el artículo 
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20 Apartado A, fracciones II y X de la Carta Magna, lo 

procedente es CONCEDER a ***** ********* 

******* ********, EL AMPARO Y PROTECCIÓN DE 
LA JUSTICIA FEDERAL, para que el JUEZ DE CONTROL Y 
DE JUICIO ORAL PENAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

con sede en esta ciudad:

a) deje insubsistente la audiencia del cuarto de 

noviembre del dos mil veinticuatro, únicamente, en la parte 

que analiza la solicitud de imposición de la medida cautelar 

de prisión preventiva justificada, contra  ***** 

********* ******* ********; en autos de la carpeta 

judicial  ****/****, que se le sigue por los hechos con las 

características del delito PECULADO; 

b) en su lugar, dicte otra resolución, pero fundada y 

motivada, en la que determine lo que en derecho proceda, 

purgando los vicios formales que se señalaron en la parte 

considerativa de esta sentencia; en la inteligencia que, la 

resolución a emitir podrá ser en el mismo sentido que la 

reclamada o en uno diverso, pero cumpliendo las 

formalidades omitidas, debiendo resolver el mismo juez que 

conoció de la formulación de la imputación.

PUBLICACIÓN DE SENTENCIA.
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DÉCIMO. En términos del artículo 6° apartado A, 

fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en lo dispuesto en los diversos 

preceptos 70 y 73 fracción II; 106 fracción III y 111 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

en relación con los numerales 1°, 9°, 11, 68, 110, 113, 117, 

118 y 164 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, toda vez que se estima que las 

sentencias dictadas en los juicios de amparo son de interés 

público, con el objeto de salvaguardar aquella información 

reservada o confidencial contenida en esta sentencia, se 

ordena la elaboración de la versión pública suprimiendo los 

datos relativos a dicha información y ponerla a disposición del 

público para su consulta, conforme a los mecanismos 

establecidos en el Sistema Integral de Seguimiento de 

Expedientes para tal efecto, así como también cuando se 

efectúe la solicitud correspondiente, en conformidad con el 

procedimiento de acceso a la información establecido en el 

Título Quinto de la legislación referida en último término.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Por lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 

35, 37, 62, 74, 75, 77, 79, 217 y demás relativos y aplicables 

de la Ley de Amparo, se: 
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R E S U E L V E.

PRIMERO. Este Juzgado resultó competente para 

conocer y resolver el juicio, de conformidad con lo estipulado 

en el CONSIDERANDO PRIMERO de este fallo.

SEGUNDO. La Justicia de la Unión AMPARA Y 
PROTEGE a ***** ********* ******* ********, 
contra el acto reclamado al JUEZ DE CONTROL Y DE 
JUICIO ORAL PENAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

con sede en esta ciudad, por las consideraciones y para los 

efectos precisados en el CONSIDERANDO NOVENO de esta 

sentencia.

TERCERO. Publíquese la presente determinación en 

los términos que se indican en el CONSIDERANDO DÉCIMO 

de este fallo.

CUARTO. LA PRESENTE RESOLUCIÓN SE EMITE 
EN ESTA FECHA POR LO SIGUIENTE:

Del UNO AL QUINCE DE JULIO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, quedó encargada del despacho la 

Secretaria de la adscripción SARA VERÓNICA SILLER 
MORQUECHO, autorizada en términos del artículo 44 
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segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en relación con el numeral 175 primer párrafo del 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal que reglamenta la Carrera Judicial; es decir, 

únicamente, para practicar diligencias y dictar providencias 

de mero trámite y resoluciones de carácter urgente; supuesto 

en ninguno de los cuales se encuentra el dictado de las 

sentencias en los juicios de amparo con audiencia celebrada.

Luego, del DIECISÉIS AL TREINTA Y UNO DE ESE 
MES, la expresada funcionaria continuó encargada del 

despacho, ahora con motivo de la guardia vacacional de este 

órgano judicial; en el que, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 16 Octies del Acuerdo General del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en 

materia de actividad administrativa de los órganos 

jurisdiccionales, no tenía facultades para resolver en 

definitiva los juicios de amparo.

Por otro lado, mediante la publicación respectiva en 

las distintas sedes de los órganos jurisdiccionales, por avisos 

de diecinueve y veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro, 

firmados por el Coordinador de Jueces de Distrito en Materia 

Penal en el Estado de Nuevo León y con sustento en los 

artículos 98 fracciones XIII y XIV y 10 del Acuerdo General 

del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 

disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
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órganos jurisdiccionales, se hizo del conocimiento la 

suspensión de plazos y términos judiciales a partir del 

diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro.

El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, comunicó las circulares 16/2024, 

17/2024, 19/2024  y 20/2024 a través de las cuales informó 

que el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, reconoció 

la situación de hecho derivada de la suspensión de labores 

en los órganos jurisdiccionales del país con motivo de la 

reforma constitucional respecto al Poder Judicial, y en 

aras de preservar el ejercicio del servicio público de 

impartición de justicia, delineó los casos urgentes que debían 

atenderse; determinó que no correrían  plazos y términos 

judiciales, a partir del diecinueve de agosto de dos mil 
veinticuatro; y, finalmente, determinó que la suspensión de 

plazos y términos en los juicios tramitados en los órganos 

jurisdiccionales federales continuaría hasta el once de 
octubre del año en cita, respectivamente.

Se emitieron diversos avisos en los que se comunicó la 

prórroga de la suspensión de labores hasta el día veintitrés 
de octubre del indicado año.

En seguimiento a tales avisos y con fundamento en los 

citados preceptos, mediante aviso de veinticuatro de 

octubre del año en comento, con sustento en los artículos 
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9° fracciones XIII y XIV y 10 del Acuerdo General del Consejo 

de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en 

materia de actividad administrativa de los órganos 

jurisdiccionales, a fin de dar certeza y seguridad jurídica a las 

partes, así como al público en general, en cuanto a la 

reanudación total de las labores jurisdiccionales y con la 

finalidad de  organizar las actividades, se DECLARARON 
COMO INHÁBILES PERO LABORABLES EL 
VEINTICUATRO Y VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO: y, se determinó que la suspensión de 

actividades, concluía el veinticinco siguiente, por lo que a 
partir del lunes VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO EN 
CITA, SE REACTIVARON TODAS LAS LABORES y se 

REANUDARON LOS PLAZOS Y TÉRMINOS en los órganos 

jurisdiccionales.

En la inteligencia que, para dar claridad, salvaguardar 

la seguridad jurídica y generar certidumbre a los usuarios del 

sistema de justicia federal, en cuanto al lapso en que se 

mantuvo la suspensión de actividades, cabe decir que del 
diecinueve de agosto al veinticinco de octubre de dos mil 

veinticuatro, no transcurrieron los plazos y términos 
judiciales, con excepción de los asuntos que fueron 

catalogados y atendidos en dicho lapso como urgentes, lo 

cual fue del conocimiento de las partes involucradas en el 

momento oportuno.
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Ahora bien, el dieciséis de octubre del año próximo 

pasado, la Secretaría Ejecutiva de Adscripción del Consejo 

de la Judicatura Federal, con residencia en la Ciudad de 

México, comunicó mediante oficio SEADS/3774/2024, que se 

designó al licenciado CARLOS ALBERTO FLORES 
ALAMILLA, como Secretario en funciones de juez en este 

órgano judicial, a partir del DIECISIETE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO; circunstancia que se prorrogó 

hasta el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL EXPRESADO AÑO; 

reintegrándose el suscrito a las funciones a partir del 

VEINTIUNO DEL CITADO MES.

Del UNO AL QUINCE DE ENERO DEL AÑO EN 
CURSO, este órgano jurisdiccional tuvo asignado su período 

vacacional, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 16 

Decies del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 

materia de actividad administrativa de los órganos 

jurisdiccionales y el punto de Acuerdo relativo al calendario 

de vacaciones de los Juzgados de Distrito, encontrándose, 

nuevamente, encargada del despacho la Secretaria de la 

adscripción SARA VERÓNICA SILLER MORQUECHO; por 

lo que, en esas fechas no se podían resolver en definitiva los 

juicios del conocimiento de este órgano judicial; tampoco 

corrían plazos ni términos judiciales.
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QUINTO. Notifíquese a las partes la presente 

determinación, lo que deberá realizar personalmente el 

actuario de la adscripción, de conformidad con lo estipulado 

en los artículos 2413 y 26 fracción I, inciso e)14 de la Ley de 

Amparo.

Así lo resolvió y firma RAFAEL RODRIGO CRUZ 
OVALLE, Juez Sexto de Distrito en Materia Penal en el 

Estado, asistido de JESÚS RICARDO ORTIZ PALOMAR, 

Secretario con quien actúa y da fe, el veinticuatro de marzo 

de dos mil veinticinco, en que se terminó de engrosar. 

Conste.

La presente foja corresponde a la parte final de la resolución constitucional 
dictada el veintisiete de febrero de dos mil veinticinco terminada el veinticuatro de 
marzo de dos mil veinticinco, en el juicio de amparo 983/2024. Conste.

En esta misma fecha se pasan los oficios 9813, 9814 y 9815al actuario de 
este Juzgado.- Conste.

13 “Las resoluciones que se dicten en los juicios de amparo deben notificarse a más tardar dentro del 
tercer día hábil siguiente, salvo en materia penal, dentro o fuera de procedimiento, en que se notificarán 
inmediatamente en que sean pronunciadas…”

14 “Las notificaciones en los juicios de amparo se harán:

I. En forma personal:

(…) e) Las sentencias dictadas fuera de la audiencia constitucional;…”
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Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.e0.ec

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 24/03/25 20:46:31 - 24/03/25 14:46:31

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 238931816

Datos estampillados: LWeHWwX0CO5M/4USwG6tyMAX+D0=
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aEl licenciado(a) JesÃs Ricardo  Ortiz Palomar, hago constar y certifico que en

términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en
lo relativo de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública  Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra  en el
ordenamiento mencionado. Conste.


